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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

La suscrita secretaria del Juzgado 43 Civil Municipal de Bogotá me permito 

informar que debido a los problemas tecnológicos y de acceso a la pagina del 

micrositio de la Rama Judicial el día 13 de septiembre no pudo ser publicado 

el estado en el micrositio, lo cual se pudo notificar solo hasta el 21 de 

septiembre de 2023, razón por la cual los términos empezaran a correr a partir 

del día siguiente.  

 

 

 

  

 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
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